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RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A NO \ TJ .2O23.MDCC

Ceno Colorado, 02 de jun¡o del 2023

VISTOS:

La renuncia alcargo de Gerente de Desarollo Socialde la Munic¡palidad D¡str¡tal de Ceno Colorado suscr¡ta

por la Mg, Jessica Milagros Ancasi Espinal.

CONSIDERANDO:

eue, mnforme a lo establecido en el artlculo 194' de la Constituc¡ón Política del Estado y el artículo ll del

Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, ley 27972,1as municipalidades son ófganos de gob¡8rno,

promotores de|desarro||o |oca|; con personería juríd¡ca de derecho púb|ico y mn p|ena capacidad para e| cump|imiento

dé sus f¡nes; gozan de autonomía adm¡nistrativa, Polftica y econÓmica en los asuntos de su competencia

eue, med¡ante Resolución de Alcaldla N'030-2023.MDCC de fecha 09 de enero del 2023 se designa en el

cargo de confianza de Gofente de Desarrollo socialde la Municipalidad Distrital de cerro colorado a la Psicol Jessica

¡/ilagros Ancasi Esp¡nal bajo el régimen laboraldel Decreto L8gislat¡vo 1057

Que'confecha02dejuniodel2023,|aPsicó|'JessicaM¡|agfosAncasiEspina|presentasUfenunc¡aa|cargo

de confianza de Gerente de Desarrollo Socialde la Municipalidad Distritalde Cero Colorado'

oue'conformea|oexpuestoyestandoa|asfacu|tadesconfefidaspor|aLeyOrgánicadeMun¡c¡pa|idades'

Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia pfesentada por la ¡lG. JESSICA IIIILAGROS ANCASI

ESPTNAL al cargo de mnlianza de GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL de la Municipal¡dad Distrital de cerro

Colorado, entend¡endo como su último día de labores en el cargo el 02 de junio del 2023; agradeciendo sus seMc¡os

en beneficio del d¡lrito de Ceffo Colorado.

ARTíCULO SEGUNoo: DtSpONER a la Sub Gerencia de cestión dslTalento Humano la liquidac¡ón de los

beneficios que pudieran corresponder a favor de la Mg Jessica Milagros Ancasi Espinal asl como la emisión del

respectivo certificado do trábajo

ART¡cuLO TERCERO: ENCARGAR a la Olicina de Secretaría General su notifcación y a la Ol¡cina de

Tecnologías de la Informac¡ón su public¿ción en el portalweb institucional'
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